	COMITÉ DE OPERACIÓN REUNIÓN No. 359
	Bogotá, enero 28 de 2021


1. Se revisaron los siguientes acuerdos.
	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Acuerdo por el cual se aprueba el Esquema de Deslastre Automático de Carga EDAC por baja frecuencia para el año 2021.
	SI

    X
	NO


	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta, el consumo térmico específico y las rampas de la unidad de generación Termozipa 5.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la planta de generación Termozipa 5 y la respectiva curva de carga.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la planta de generación Termozipa 3 y la respectiva curva de carga.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los modelos del generador asociados a la unidad de generación CT2 de la central Flores IV.
	  X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio en el factor de conversión de la planta de generación Escuela de Minas.
	  X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio en el factor de conversión de la planta de generación Cucuana.
	  X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio del consumo térmico específico de la central de generación Gecelca 3.
	  X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio del consumo térmico específico de la planta de generación Termocandelaria.
	  X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta de la unidad de generación 3 de Termocentro.
	  X
	
	

	Por el cual se modifica el valor de estatismo de las unidades de generación 1 a 3 de la planta Porce II (se debe incluir también el valor en %).
	  X
	
	


Adicionalmente, se socializó con el Comité el Acuerdo de supervisión aprobado por el Comité de Supervisión que será llevado al próximo CNO.
El CO recomienda la aprobación de los acuerdos revisados.

2. Elección presidente 2021.
Se elige EPM como presidente para el 2021.
3. Revaluación EDAC – XM.

CND realizó presentación del estudio de revaluación del EDAC para 2021, resaltando el alcance de los análisis, los antecedentes considerados, los eventos analizados la propuesta de máxima desviación df/dt, las conclusiones y recomendaciones del análisis.
De acuerdo con los análisis se concluye:

 

· La pérdida de la unidad de generación más grande (Sogamoso 273 MW o Gecelca 3.2 273 MW) no hace actuar la primera etapa del EDAC en periodos mínima, media o máxima demanda proyectada en el horizonte estudiado (2021).

· El EDAC responde adecuadamente ante eventos de gran magnitud evitando la pérdida de fuentes de generación adicionales en eventos de excursión de la frecuencia a bajos valores. Sin embargo, ante eventos que ocasionen la actuación del Esquema de Separación de Áreas (ESA) con Ecuador, el agotamiento de reservas rodantes en el SIN puede afectar la recuperación de la frecuencia por encima del umbral de la primera etapa del EDAC. No obstante, la frecuencia tiende recuperarse.

4. Definición indicadores de operación 2021 – CO.
Luego de la revisión de los indicadores actuales y su comportamiento en 2020, el CO recomienda los siguientes indicadores de operación para 2021:

· Indicador de tensión fuera de rango: número máximo 15 eventos/año.

· Variaciones Transitorias de Frecuencia: número máximo 70 eventos/año.

· Demanda no Atendida por causas Programadas: porcentaje máximo 0.0333 % anual.

· Demanda no Atendida por causas NO programadas: porcentaje máximo 0.05 % anual

· Indicador de calidad de la Oferta de Disponibilidad de Plantas NDC: porcentaje 15%. Sobre este último se resalta que estuvo en pruebas durante 2020 y se observó un buen comportamiento de este.

· Indicador desviación demanda: El número de periodos desviados máximo en el mes es 40 para octubre a diciembre y enero, para los demás meses es 35 periodos. Se menciona que en comité de distribución se está evaluando el indicador para llevarlo por mercado, mientras ello ocurre se continuará llevando el indicador sistemático.

· Indicador de confiabilidad de supervisión: la meta deberá ser definida por el comité de supervisión.

Los indicadores definidos serán llevados al CNO para aprobación mediante Acuerdo.
5. Presentación CND – XM.
Se realizó la presentación para realizar el seguimiento a la situación del SIN con los siguientes temas:

· Balance 2020, se presentó el cierre de las principales variables del SIN en 2020, comparados con 2019.

· Seguimiento a variables, se muestra el seguimiento a las principales variables y los valores a la fecha.

· Expectativas energéticas: se indican los resultados del panorama de mediano plazo, el seguimiento a la condición del sistema de acuerdo con lo definido en la Resolución CREG 209 de 2020, la propuesta de análisis energéticos que se está trabajando en SPO, y los resultados de la ENFICC de acuerdo con la última verificación de ENFICC realizada. Adicionalmente se recuerda al comité donde se encuentra publicada la información de los análisis energéticos del CND y el seguimiento a temas relevantes de la operación:
· Reporte de proyectos, se indicó al comité el reporte de proyectos publicados en la página web de XM, donde se puede encontrar el reporte de los proyectos de generación y transmisión que se planea ingresen al sistema.

· Situación corredor Sur del área Oriental por entrada de S/E Suria 230 kV; se presentó la nueva condición operativa por la entrada en operación del proyecto UPME 05-2013, correspondiente al proyecto S/E Suria 230 kV, específicamente lo asociado al incremento en los desbalances de tensión y corriente (de fase y residuales) en las LT Guavio-Suria y Suria La Reforma 230 kV, indicando los riesgos que se pueden  presentar, por lo mismo se recomienda: solicitar medición de valores de desbalances de tensión y corriente (fase residuales y comparar con  los resultados de estudio. Esta medición debe ser ejecutada para las dos etapas del proyecto:

· sin transformadores y con transformadores conectados en la S/E Suria 230 kV.
· Evaluar alternativas de transposición que se podrían proponer para disminuir los desbalances por las líneas del proyecto.
· Realizar seguimiento a los eventos (Recierres y apertura de contingencias simples y dobles) presentados en las líneas Guavio -Reforma, Guavio – Suria y Suria Reforma 230 kV.
Se solicita llevar el tema al C.N.O.
6. Plan operativo CO 2021.
Se define que el presidente, coordinador técnico, secretario C.N.O., asesora legal y el asesor técnico del C.N.O., se reunirán y construirán una propuesta del plan recogiendo lo pendiente de 2020, las propuestas e intervenciones del punto realizadas en el punto de autoevaluación. Una vez construida la propuesta se informará a los miembros del CO.[image: image1.png]



